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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
INFORMACIÓN DEL PROCESO 
 
Acta Audiencia:  Nro. 128 
Sala de Audiencia:  Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 
Inicio audiencia:  9:09 a.m. del 21 de septiembre de 2022 
Fin audiencia:  12:01 a.m. del 21 de septiembre de 2022 
 
Clase de proceso:  PETICIÓN DE HERENCIA 
Demandante:  KATHERIN MAYERLI LÓPEZ RINCÓN C.C. 1.130.945.634 
Demandada: MARÍA SALOME RINCÓN MOSQUERA C.C. 38.999.160 
Radicación:   76001-3110-003-2021-00044-00 
Fecha:   21 de septiembre de 2022 
 
INTERVINIENTES 
 
Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
Demandante:  KATHERIN MAYERLI LÓPEZ RINCÓN 
Apoderado:   HEILER ANTONIO HINESTROZA IBARGÜEN 
Demandada:  MARÍA SALOME RINCÓN MOSQUERA 
Apoderada:   BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE 
Vinculados:   CARLOS EIDOS CIFUENTES MARTÍNEZ 
    LUCITA OJEDA LÓPEZ 
 
CONCILIACIÓN:  SI (X)  NO ()  
 
ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 
1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA – APERTURA 
2. RECONOCE PERSONERÍA – Poder conferido a Beatriz Eugenia Bedoya Olave 

por los señores Carlos Eidos Cifuentes Martínez y Lucita Ojeda López 
3. FASE CONCILIATORIA – Con Acuerdo 
4. AUTORIZACIÓN - la demandante, Katherin Mayerli López Rincón autoriza a 

su apoderado, Heiler Antonio Hinestroza Ibargüen para que reciba el dinero 
acordado 

5. PROFERIMIENTO DE SENTENCIA  
 



Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Radicación Nro. 76001-31-10003-2021-00044-00 

Proceso: Petición de Herencia 

 
SENTENCIA Nro. 126 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 
del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  APROBAR el ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO ENTRE la 

demandante KATHERIN MAYERLI LOPEZ RINCÓN y los demandados 
MARIA SALOMÉ RINCÓN MOSQUERA, LUCITA OJEDA LÓPEZ y CARLOS 
EIDOS CIFUENTES MARTÍNEZ así: 

 
 Dar por terminado el presente proceso, para lo cual la señora MARÍA 

SALOMÉ RINCÓN MOSQUERA pagará a la señora KATHERIN MAYERLI 
LOPEZ RINCÓN, el valor total de cuarenta y cinco millones de pesos 
($45.000.000), de la siguiente manera: 

 
 Un primer pago a más tardar el viernes 23 de septiembre de 2022, por 

valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35.000.000), los que 
serán consignados a la cuenta bancaria del abogado de la 
demandante, Dr. Antonio Hinestroza, al número que él suministrará a 
la abogada de la contraparte. Autorización que expresamente 
efectúa en esta audiencia la demandante Katherin Mayerli López 
Rincón para que su apoderado Dr. Antonio Hinestroza reciba dicho 
dinero (art. 77 C.G.P).  

 
 Diez pagos mensuales, el último día de cada mes, a partir del 30 de 

octubre de 2022, por valor CADA UNO de UN MILLÓN DE PESOS 
($1.000.000) que se consignarán en la cuenta de ahorros cuya titular 
es Katherin Mayerli López Ojeda, número de cuenta que suministrará 
directamente a la abogada de la contraparte.  

  
SEGUNDO: ADVERTIR que la presente conciliación hace TRANSITO a COSA 

JUZGADA Y PRESTA MÉRITO EJECUTIVO. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS por haber existido acuerdo. 
 
CUARTO:  ARCHIVAR el expediente, una vez en firme la providencia, realizada 

la anotación respectiva y previa cancelación de su radicación. 
 
La presente decisión se notifica en estrados judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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